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Figura 1.1 Disposición de puertas laterales a vías de circulación 

Este punto no es aplicable a la apertura de puertas de zonas de ocupación nula definidas en el Anejo SI A del 
DB SI, dado que la presencia ocasional de personas en ellas hace muy improbable el riesgo de impacto que 
se pretende evitar. 

Tampoco es aplicable a aquellos recintos, puertas y pasillos para los que, aunque no sean de uso restringido 
ni de ocupación nula, se justifique suficientemente que el riesgo de impacto en la apertura es mínimo. 

Los ascensores no se consideran “zonas” o “recintos” a efectos de aplicación de este punto, por lo que sus 
puertas no precisan cumplir lo que se establece en el mismo. 
 

2 Las puertas de vaivén situadas entre zonas de circulación tendrán partes transparentes o transluci-
das que permitan percibir la aproximación de las personas y que cubran la altura comprendida entre 
0,7 m y 1,5 m, como mínimo. 

 

Teniendo en cuenta el alto riesgo de impacto que presentan las puertas de vaivén, se considera que todas 
ellas deben cumplir las condiciones de este apartado. 

Las puertas de vaivén con partes transparentes tipo "ojo de buey" pueden utilizarse, siempre que dichas par-
tes cubran la altura comprendida entre 0,70 m y 1,50 m, permitiendo percibir la aproximación de personas, in-
cluidos niños, usuarios de silla de ruedas o personas de talla baja. 

Puede considerarse como solución alternativa una puerta de vaivén abierta en su parte superior e inferior, ti-
po “far west”. 
 

3 Las puertas, portones y barreras situados en zonas accesibles a las personas y utilizadas para el 
paso de mercancías y vehículos tendrán marcado CE de conformidad con la norma UNE-EN 13241-
1:2004 y su instalación, uso y mantenimiento se realizarán conforme a la norma UNE-EN 
12635:2002+A1:2009. Se excluyen de lo anterior las puertas peatonales de maniobra horizontal cuya 
superficie de hoja no exceda de 6,25 m2 cuando sean de uso manual, así como las motorizadas que 
además tengan una anchura que no exceda de 2,50 m. 

 

Además de la norma UNE-EN 12635, también es de aplicación la norma UNE 85635:2012 - Puertas industria-
les, comerciales, de garaje y portones ya instalados o de nueva instalación. Requisitos específicos de instala-
ción, uso, mantenimiento y modificación. 
 

4 Las puertas peatonales automáticas tendrán marcado CE de conformidad con la Directiva 98/37/CE 
sobre máquinas. 

 

Las puertas peatonales automáticas deben cumplir la norma UNE-EN 16005, tanto en lo relativo a requisitos 
de evacuación, como en lo relativo a seguridad de utilización. 

1.3 Impacto con elementos frágiles 

1 Los vidrios existentes en las áreas con riesgo de impacto que se indican en el punto 2 siguiente de 
las superficies acristaladas que no dispongan de una barrera de protección conforme al apartado 3.2 
de SUA 1, tendrán una clasificación de prestaciones X(Y)Z determinada según la norma UNE-EN 
12600:2003 cuyos parámetros cumplan lo que se establece en la tabla 1.1. Se excluyen de dicha 
condición los vidrios cuya mayor dimensión no exceda de 30 cm.  
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